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Fdo de la Mora, 28 de Febrero de 2025 
 
 
Señora 
BERENICE ORTEGA, Coordinadora Interina 
Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado 
Gerencia General, Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
 
Me dirijo a usted con el objeto de presentar las Planillas de Rendición de Cuentas, 
Anexo B-01-01 A, de la “Asociación de Institución de Bomberos Voluntarios del 
Paraguay (A.B.V.P.)”, correspondiente a los meses Agosto a Diciembre, previa 
presentación a la Contraloría General de la República, a través de su Sistema de 
Rendición de Cuentas. 
 
 
Sin otro particular, me despido de usted, muy atentamente    
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